
Sección II - Administración Autonómica
Junta de Extremadura

Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible
 
ANUNCIO. AT-8984-1. Expropiación Forzosa. Nueva línea aérea de alta tensión
45 kV, entre la ST "Plasencia" y el apoyo 5088 de la línea aérea de alta tensión
"Jaraíz" en los tt.mm. de Plasencia, Malpartida de Plasencia y Gargüera
(Cáceres)".
 
 
Anuncio del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible,
sobre convocatoria de actas previas a la ocupación del expte.: AT-8984-1.
 
Por tener concedido el proyecto de i-De Redes Eléctricas Inteligentes, SAU., denominado
“Nueva línea aérea de alta tensión 45 kV, entre la ST “Plasencia” y el apoyo 5088 de la línea
aérea de alta tensión “Jaraíz” en los términos municipales de Plasencia, Malpartida de
Plasencia y Gargüera (Cáceres)”, registrado con el número AT- 8984-1, la declaración de
Utilidad Pública por Resolución del Servicio Ordenación Industrial, Energética y Minera, de
fecha 26-01-2024 publicada en el D.O.E. Nº 27 de fecha 7-02-2024 y, de conformidad con el
artº. 56 de la Ley 24/2013 de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, que establece que la
declaración de utilidad pública lleva implícita la necesidad de ocupación de los bienes y
derechos afectados e implica la Urgente Ocupación a los efectos establecidos en el artº. 52 de
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.
 
Este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, convoca a los titulares de los
bienes y derechos afectados que figuran en relación adjunta para que comparezcan el día,
hora y lugar señalados al final del presente escrito (y en dicha relación), para desde allí
trasladarse posteriormente al terreno, si fuera necesario, y proceder al levantamiento de las
Actas Previas a la Ocupación de las fincas afectadas.
 
A dicho acto deberán asistir los afectados, personalmente o bien representados por persona
debidamente autorizada para actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos de
su titularidad y el último recibo de la contribución, pudiendo hacerse acompañar a su costa, si
lo estiman oportuno, de Peritos y Notario.
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De conformidad con lo dispuesto en el art. 56.2 del Reglamento de la Ley de Expropiación
Forzosa aprobado por Decreto de 26 de abril de 1957, los interesados, así como las personas
que siendo titulares de derechos e intereses económicos directos sobre los bienes afectados
que hayan podido ser omitidos de dicha relación, podrán formular por escrito ante este
Servicio, hasta el día señalado para el levantamiento del Acta Previa, alegaciones a los solos
efectos de subsanar posibles errores padecidos en la relación de los mismos.
 
FECHA, HORA Y LUGAR LEVANTAMIENTO DE ACTAS PREVIAS
 
Ayuntamiento de Plasencia el día 29-04-2025 a las 10:30 horas.
 
Ayuntamiento de Malpartida de Plasencia el día 30-04-2025 a las 10:00 horas.
 

 
Cáceres, 20 de marzo de 2025
Juan Francisco Lemus Prieto

JEFE DEL SERVICIO DE ORDENACIÓN INDUSTRIAL, ENERGÉTICA Y MINERA,
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RELACION DE PROPIETARIOS, BIENES Y DERECHOS. AT-8984-1 
 

FINCA PROPIETARIO AFECCION 

Nº Pol. Par. Paraje 
Término 
Municipal 

Tipo de 
Terreno 

Nombre 
Apoyos 

Cantidad 
Ap. 
m2 

Vuelo 
Longitud 

Vuelo m2 Ocup. 
Tem. m2 

Ocup.T. 
Accesos 

m2 

DÍA Y 
HORA 

2 19 26 
Coto de 
Los 
Monjes 

Plasencia Agrario 
HDOS. JUAN 
ANTONIO 
BURGOS MORA 

1 (A2) 3,06 271,86 1.631,16 1.359,30 1.330,40 
29/04/25 - 

10:30 h 

3 19 27 
Coto de 
Los 
Monjes 

Plasencia Agrario 
EUGENIO 
HERNANDEZ 
PAVON 

1 (A3) 3,06 216,84 1.301,04 1.084,20 1.462,70 
29/04/25 - 

10:45 h 

4 19 28 
Coto de 
Los 
Monjes 

Plasencia Agrario 
EUGENIO 
HERNANDEZ 
PAVON 

    46,30 277,80 231,50   
29/04/25 - 

10:45 h 

6 89 52 El Hoyo  
Malpartida 

de 
Plasencia 

Agrario 
ALJAYBE 
INMOBILIARIA, 
S.L. 

14 (A6, 
A7, A8, 
A9, A10, 
A11, 
A12, 
A14, 
A15, 
A16, 
A17, 
A18, A19 
y A20) 

42,88 2.342,52 14.055,12 11.712,60 11.743,20 
30/04/25 - 

10:00 h 

7 89 58 El Hoyo  
Malpartida 

de 
Plasencia 

Agrario 
ALJAYBE 
INMOBILIARIA, 
S.L. 

1 (A13) 3,06 334,32 2.005,92 1.671,60 812,50 
30/04/25 - 

10:00 h 

8 14 184 El Hoyo  
Malpartida 

de 
Plasencia 

Agrario 
ALJAYBE 
INMOBILIARIA, 
S.L. 

1 (A21) 3,06 80,97 485,82 404,85 637,90 
30/04/25 - 

10:00 h 

10 14 185 
Higuera 
Loca 

Malpartida 
de 

Plasencia 
Agrario 

M.ª DEL CARMEN 
BARRADO 
GARCÍA;  
M.ª MERCEDES 
BARRADO 
GARCÍA; 
CARLOS 
ENRIQUE 
BARRADO 
GARCÍA  

1 (A22) 3,06 114,37 686,22 571,85 1.114,90 
30/04/25 - 

10:15 h 

17 14 139 
Las 
Posturas 

Malpartida 
de 

Plasencia 
Agrario 

HRDOS. DE 
MARCELO 
SÁNCHEZ 
MARTÍN 

    31,61 189,66 158,05   
30/04/25 - 

10:30 h 

19 14 148 
Las 
Posturas 

Malpartida 
de 

Plasencia 
Agrario 

ANDRÉS MATEOS 
SÁNCHEZ 

    42,31 253,86 211,55   
30/04/25 - 

10:45 h 

20 14 167 
Valdehe-
rreros 

Malpartida 
de 

Plasencia 
Agrario 

HRDOS. DE 
SERAFÍN OLIVA 
REAL 

1 (A27) 3,06 98,89 593,34 494,45 1.670,00 
30/04/25 - 

11:00 h 

21 14 166 
Valdehe-
rreros 

Malpartida 
de 

Plasencia 
Agrario 

NARCISA GARCÍA 
GONZÁLEZ 

    147,09 882,54 735,45   
30/04/25 - 

11:15 h 

23 17 34 El Vegón 
Malpartida 

de 
Plasencia 

Agrario 
EMILIO SERRANO 
TOME 

1 (A28) 3,06 156,10 936,60 780,50 247,60 
30/04/25 - 

11:30 h 

24 17 28 
El 
Rebollar 

Malpartida 
de 

Plasencia 
Agrario 

ANTONIA 
FERNÁNDEZ 
TEJEDA 

3 (A29, 
A30 y 
A31) 

9,19 329,80 1.978,80 1.649,00 3.898,55 
30/04/25 - 

11:45 h 

25 17 27 
El 
Rebollar 

Malpartida 
de 

Plasencia 
Agrario 

FILOMENO 
GARCÍA MORENO 

2 (A31 y 
A32) 

6,13 222,65 1.335,90 1.113,25 1.920,30 
30/04/25 - 

12:00 h 

36 18 22 
Mironcillo 
Poniente 

Malpartida 
de 

Plasencia 
Agrario 

CANDIDA GARCIA 
SANCHEZ; 
LUIS ANTONIO 
LORO GARCIA; 
MARIA ELENA 
ALBALAT 
VICENTE; 
LUZ MARIA LORO 
GARCIA 
 

3 (A42, 
A43 y 
A44) 

9,19 458,07 2.748,42 2.290,35 3.370,20 
30/04/25 - 

12:15 h 
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38 4 88 
Mironcillo 
Norte 

Malpartida 
de 

Plasencia 
Agrario 

CANDIDA GARCIA 
SANCHEZ; 
LUIS ANTONIO 
LORO GARCIA; 
MARIA ELENA 
ALBALAT 
VICENTE; 
LUZ MARIA LORO 
GARCIA 
 

9 (A46, 
A47, 
A48, 
A49, 
A50, 
A51, 
A52, A53 
y A54) 

27,56 1.762,47 10.574,82 8.812,35 11.839,20 
30/04/25 - 

12:15 h 

39 4 89 
Mironcillo 
Norte 

Malpartida 
de 

Plasencia 
Agrario 

CANDIDA GARCIA 
SANCHEZ; 
LUIS ANTONIO 
LORO GARCIA; 
MARIA ELENA 
ALBALAT 
VICENTE; 
LUZ MARIA LORO 
GARCIA 
 

6 (A55, 
A56, 
A57, 
A58, A59 
y A60) 

18,38 1.097,43 6.584,58 5.487,15 9.997,45 
30/04/25 - 

12:15 h 
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